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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MINISTERIO DE JUSTICIA
16659 ORDEN de 28 de junio de 1990 por la qlle se autoriza a los

Tribunales cafUicadores de la oposición a ingreso en el
Celltro de Esllld/os Judiciales y posterior acceso a la
Carrera Judicial, cOl/rocada por Orden de 5 de julio de
1989, a hacer pública la (allj/cación del segundo ejercicio
al término del mismo.

Visto el escrito dirigido por el Tribunal calificador número 1 de las
oposiciones a ingreso en el Centro de Estudios Judiciales y posterior
acceso a la Carrera Judiciol, convocndas por Orden de 5 de julio de 1989,
en relación con el sistema de calificaciones de dichas oposiciones he
dispuesto lo siguiente:

Se autoriza a los Tribunales encargados de juzgar las oposiciones a
ingreso en el Centro de Estudios Judiciales y posterior acceso a la
Carrera Judicial. convocadas por Orden del r..'finisterio de Justicia de 5
de julio de 1989. a hacer públicas las calificaciones del segundo ejercicio
una vez efectuada la lectura por todos los opositores de los Tribunales.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 dt' junio de 1990.-P. D., el Subsecretario, Fernando

Pastor López.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Aclministración de
Justicia.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

OR})ES de 6 dc julio de 1990 por la que se convoca
concurso genera! jJara la prol'isiólI dc pIlC:iIOS dc rrrlho)o en
el J1UllSlCrlO de FCOnOllllÚ y }fuc/elida.

Vacantes pUCS!l)S de trabajo en este Ministerio, dotados prcsupuest3
ri,~mcntt', cuy;:¡ provi~iótl corresponde Ilev;:¡[" a cICcro por el procedi
mlento de concurso,

Este \.finisterio de Economía v Hacienda, de acuerdo con 10
dispuesto en el artículo 20.1, a), de l,~ Le]' 30/1984, d¿: 2 de agosto,
InOdlficada por la Ley 23/1988, de 23 de julio, previa autorización de las
b3SCS de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado para 1<1
'\cministración Pública v de conformidad con el artículo 10.1 del Real
DecreLo 18/1990, de 15 de enero. por el que se aprucha el Regl3mento
General de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios civiles dc la Administración dd Estado, ha dispu~":ito:

Convocar concurso p;;tra cubrir los puestos vacantes que se rel:Jcio
nan en el anexo 1 dl' esW Orden. el cual de acuerdo con l'l artículo 14
de la Constitución Esparlola y la Directiva comunit~iria, de 9 de febrero
de 1976. tiene en cuenta ('1 principio de igualdad de tr~1to entre hombres
y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y promoción
profesioll<.ll de los funcionarios. y se desarrolbrá con anTglo a las
sigukntcs

B a s e s

Prirnera.-1. La presente convocatona es para los funciollarios de
C:Jrn:'I"a (\l: la Administración d01 Estado a que se refiere el artículo
unu.l .. de la Ley 30/1 ()S..J-, de 2 de agosto. qUl' pertenezcan a Cuerpos o
Escalas clasificados en los gru¡)os A, B Ye comprendIdos en el articulo
wlntiL·inco de la misma, con excepción del personal uocentc e investigil
dor, sanlurio, de Correos y TdecoTllunicaC'iones y de Instituciones
Pcnitenc:i:lri;:¡s, S3!VO que las relaciont~s de puesto de trabajo permitan su
adscript'ión.

2. Podrán tambien participar los funcionarios de carrera de las
Corporaciollcs Locales, para los puestos con"·oc3uOS en b DIrección
Gener31 de Coordinación con las Haciendas Territnri?ks, "ji..:mpre que
pertenefGH"i a Cuerpos·o Escalas clasificadas en los grupos referidos en
el púrafü ar,¡erior.

SegunJa.-l. Podrán participar los funcionarios comprendidos en 1<\
ba,;e primera cualqulera que 5e3 su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión. siE'mpre que reúnan las
condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la
presente convoc:ltoria.

2, Deberán participar en la misma 3qlldlo'> funcionarios incluidos
en la base primera que tengan un3 adscripción provlsion3l en el

Ministerio de Economía y Hacienda o sus OrganismosÁutónomos y los;
que estén en la situación de excedencia forzosa o suspensión firme de
funciones, si ya han cumplido la sanción.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicio en
Comunidades· Autónomas, sólo podrán tomar parte en el concurso si
han transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participnr
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la loma. de
posesión de su último destino, salvo que se dé alguno de los supuestos
siguientes:

a) Que participen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de
la SecretaIÍa de Estado donde presten sus servicios, o en el del
Ministerio, si su destino no conesponde al área de una Secretaria de
Estado.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de COncurso o de libre designación.

c) Que haY3 sido suprimido el puesto de trabajo que venínn
desempeñando.

5. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos, dumnte el primer aúo de excedencia sólo podrán participar si en
la fecha de terminación del piafO de presentación de instancias km
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en el ámbito
de la Secretaría de EstaLto donde radica el puesto solicitado o en el del
rVlinisterio, si la reserva no corresponde al área de una Secretaría de
Estado.

6. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés panicular
sólo podrán participar si llev3n más de dos años en dich~,; situ;1ción.

7. Cuando dos funcionarios esten interesados en obtener pll'~stos de
trabajo en una misma localidad, pueden condicionar en la solicitud sus
petiClones, por raZOIles de conVivencia familiar, al hecho GL~ que ambos
los obtengan, entendiéndose, en caso contmriu, anulad" la petición
efi.'Ctuaua por c3da uno de ellos.

Deberñn aco..-npañar a su solicitud fotocopia d(' 1J. pcticion dd otro
funcionario.

8. La fecha Ut' refen:ncia p<:lm el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los rnl:'ritcs que se, aleguen, ser;) el dÜI en que
finalice el pbl0 de prescnt,Jt:ión dc instanClas.

Terccra.-l. Las solicitudes para tomar parte en este conclU'~(),

ajustadas al modelo publicado corno anexo ¡Ir de esta Orden. y dirigidJs
a b Subsecretaría del Ml!llSterio de Economía y Hacienda -Direcciól'
General de Scn·iClOS- se presentadn. en el pla7U de quince días húbi!cs
contados a p~lrtir del siguiente al de la publicación de la prescntL'
convocatoria, en los Registros Generales del ~linisterio (calle AlcClLl, 9
Ypaseo de b Castellana, 162, 28071 .~1::ldrid), o en las oficinas a que SL'
rdiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento AdministraLivo. Estas
últimas oficinas tienen oblig:Jción de cursar las solicitudes recibidas,
dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación.

2_ Cada lino de los funcion:lI'ios participantes podrá solicitar- por
orden de prefer-:-ncia, los pu,'stos V<lcantes, -basta un móximo de seis-o
que se incluyen en el anexo 1, siempre que rcúnz¡ los requisitos exigidos
para cada PU(~~,to de trabJjo.

3. Los funcionarios participantes con alglln3 discapacidad. debid:t~

mente a('reditada, poddn instar en la solicitud de vacantes la adaptación
del puesto o puestos sulicitados que no supong:J un" modinc~cit)ll

e.xorbitante en el contexto de la organización.
La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la

discapacidad dd solicitante, Si'l que ello suponga dctrimolto para la
l1rganünción, ;]sí como, en su cnso, la compatibilidad con L'I desempeño
de ias tareas y funciones dd puesto en CUlJl'Ido, sertÍn aprl'ciad:"is pur la
Comisión de Valor,Kión, a propuesta del Centro directivo dOl1Lk radic3
el PUl'stO, la clla! podr:i r~':·ilbar del in teresa do, en entrcvist¡l personal, la
in!i:lfInación que estime necesaria, así como el dictamen de los órg:ulOs
h;cnicos correspondientes.

4. Una vez transcurrido el plazo de presentación ue instanci3s, las
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticion:lrios.

Cuarta.-Los méritos se valor<.!.r,ü1 con referencia a la l(',ha de cierre
del plazo lk presentación de inslflllcias,

Para poder obtener puesto de trabajo en el presente concurso ser,!
necesmio que los solicit~lI1tes a1calh.'cn la puntuación mínim3 ue un
punto y medio en la vZlloración del trabajo desarrollado.

La valoración de los méritos para la adjuclicaci6n de pucstr)S se
cfec111:Jr;) de 3cuerdo con el siguientc baremo:

L 1·a!oracióll de! trabajo desarrollado
1.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo

actualmente (ksempeiiado, se ;:¡djudicará hasta un m~íximo de un punto
clistnbuido de b. forma siguiente:
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Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto al que se concursa: ~'Icdio punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel o infL'rior
el1 uno o dos niveles al del Pllcsto al que St' (oncursa: un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabJjo inferior en tres o mjs
l1iveks al del puesto al que se concursa: 0,15 puntos.

A estos efectos, quienes no estén d<.'sempcñando un puesto de trabajo
con nivel de complemento de destino, se 'clltcndcrj que prestan sus
SL'l"Yicios en un puesto de nivel mínimo correspondiente al grupo de Sll
Cuerpo o ESCIla.

1.2 Por el desempeño de puestos de trabajo qlle guarden similitud
en el contenido técnico y especialización' con los ofreciu0s, además de
lil aptitud en los puestos anteriormente dcsempci'iados en n:~IJ.ción (on
lo~ solicitados, se adjudicarán hasta un m:iximo dc sietc puntos.

2. Va/ol"i.lcú5n de/ grado ,'J('n-'III'z/

Por la posesión de gr<ldo personal se adjudic:rún hasta un múximo
de tres puntos según la distribución siguiente;

Por tener grado personal superior al nivel del pueSln solicitado: Tres
puntos.

Por tener grado personal igual al nivel del puesto solicilado·. Dos
puntos.

Por tener grado personal inferior nI nivc! del puesto solil·itad0: t~n
plinto.

3. Cursos de /OI"f/WciÓII y pClji·c'cio/!,ll!liclIIO

Por la superación o impartición de cursos de fl)l"il,:lcillll ;. perfeccio
namiento, que tengan relación directa con las ncti\'i"l;¡dC'~ a des.1rrollal
en el puesto de trabajo que Sl' solicita, en los qU~ se kya expedido
diploma y cl'rlifícación de asistencia ~/o, en su l·:l:',O, n:ndicación de
ap¡'Ql"cl'11<lmiento o impartición: H;!st.1 un plliltu y medio pUl' c.1da
curso. con un mJxinltl dc (res punlns.

4. Anrigli('dad

Por cada ai'1o comph:to de scrviciCls cn bs distint~l<; \umit1i';traciunl'';
Públicas: 0,30 punID';. hasta un m;:ixin1ü de seis pl!nlos.

A estos efectos se computar¡ín los sCj"\'icios prcs¡:ldos con C:lri.ictn
prn io al lngrl'so cn el Cuerpo o E<;l·¡lIa. C\presamcntl' reconucidos. No
~e CUl11pllt;lf~ín s\'f\"icius que l1Ubieran sidrJ !\rl'SI,ll1r.JS simulLillc·:ll1lCnlC
eun otros igu31ml'I1tc alegados.

quinla.-l. Los ml;rilos gl'ncraks lk Jos funLiun~lritl" al,'lll:dn\('nk
L!cstlnauos en el t\linislerio de Economía v !icll'iend,l o en sus On!:anis
r:lOS Autónomos ser;:in \'alor3dos con los ~dalos pr-ut~'s¡onaks cOl1sign;¡
dos baJO su respon",lbllldad en el ,-~iW\O 111, rUlll!_\)"oh<ldos por los
senlcios de person;ll dd Dcpal'tanwntu

2. Los méritos generales de los res(¡wlt:s j"uTtciutlarins dcber:ín S','(

acreditados mediJlltl' certificación, según l1l(Jdd(J quc figura ("01110

aJll'\O IJ dI.' esta Orden.

3. La cNllf!caciólI dc/Jcuí ser c"rulida

a) Si se trata de fUllclonrios destin;¡dos ('11 SCi\icios centraks de
01.1;)5 j\flllislnios u Organismos AuIÓnol1ws, por la Dirección Gl'l1eL¡]
competente en matcria de persunal de los DL'part::ll1lL·ntos I\linistcri¡lks
() Id S('udarb General o ~,imibr de los On'arlisnw.s ,:\utónomos sin
p"ijuicio de lu prvvisto en el epi~rafc c) de ~;ste ·mismo j\u;llO. ,-

b) Cu,lIldo se trate de funcion[nius destin:ld()s l'J] los Sl'f\icios
periféricos de- ~ímh¡to regional o p:-uvineial. rcsn,'ctt\alllcnt'~'. de otrus
~lin_istcriu".u Organismos Autónomos. p()r Lis Sccrdarí;ls CL'ncraks de
las f)cI.~'go.clones del (;nbierno o de los C;obll'nw:i Ci\!lcs, SlJl ~,l'l]uici()

de lo dispuesto en el epígl-;I!C c) siguie:ltc,
cl Si Sl' trata de funcionarios deslin;,do', Cj} d ~ r¡¡Úsll'r:o de

Defensa, en todo C1S0, por la Subdirección Gi.'ncral dl' PcrsonJl ei \,¡¡ del
Departamento.

d) Al personal en situación dl' servicios en ('¡)J111lniebc:!l's ,\utGno
111,1:,> o fUlICiulI<Jl"ill":l de las mismas, por ci Cnga!1o cOllipell:I1!C de ia
Función Pública de la Comunidad II Orgill1ismo similar.

c) En el ('<ISO de funcionarios ck las Corporaci(ll1l's Locai<.:s. por la
Secretaría corrcspondienlc.

t) A los funcion:lrios que se encucntren en b. situ:\ción auministra
tiva de excedencia voluntaria. por 1'-1 Dirección CiLll·~'ral competente eJl
lll:¡tcri¡¡ de Personal d(:J DeparWlllento a que figurl' o.c!scr:to su Cuerpo
o E_scab, o por 13 Din'cción (;enercd de la FUllción PC¡])k':l. si pertenecen
a (lIerpos o Escalas ;¡dscritos al Min1'jtcno Jura b:; Adm;illstraciúncs
Puhlicas y dependientes de la Secretarii.l de Estado p;:¡¡·a 1:1 Administra
ción públic;l.

g) En el caso de excedentes volulltarios pertenecientes a Escalas de
Organismos Autónomos, por la Dirección (;'_~neraJ de' Personal d~l

t\li;lislerio o Secretari;i C:;encr<ll del Organismo donde hubi,,'ran ll'nido
su U]¡llllU desuc/).

4. l.os concursantes que procedan de la situación Juministr,niv:l de
suspensión de funciones, acomp:lÍiar{ln a su solicitud docllJlll'nwción
acreditaliv,-l dc haber finalizado el período lk suspcn~tlin.

Sexta.-l. Ll propuesta de adjudic.1ción de cada uno de los PUCS!l)S

se efecluar:! atendiendo a \;¡ puntuación lotal máxiina obt'~nida.
") En caso Je cmpate en la puntuación, se acudir~i para diri:nirl0

a la otorg::tda en la \'aloración del tt':lbajo des.1nollado.
De persistir el empate, se atcndcrú a la mayor puntuación otorgada

en los rcst<llltes méritos generales según el. orden est;lblccldü en la bn:,e
cuarta Y', en úlomo cxtrctll0, al mJyor tiempo de sen'iclOs dectivlls
preswdos ell cualquiera de las Administraciones Públicas,

Séptima.-La propu('sta dl' adjudicación de cada uno de los rUCS~(\S

al soliciI3Iltt.: que haya obtenido mayor puntu¡lciótl, SlT<l r('ali;;)(\,l pI)r
una Comisión de V·aloración compuesta por el DirtTtor genual de
Snvicios del ;\linislcrlo de Economía v Hacienda, quien la prl'sidir;j y
pudrj (kkgar l'n el Subdircdur general" de (;l'slión de PnsonJ.l I:unclO
1l'1I:0. y tres \-ocuks desjgnaJos por lu aUluridad con\"l)canle:

Dos funcionarios que variar;:in. uno del Centro directivo dOIll.k
radic.lll los puestos ~k tr;¡b:ljd y otru Jd .·\rea eorres[lundictltc.11 n1lsm'i,
y que actuar~in para val mar a los solicitantes de taks pucstus.

Un funcionario de la Subdirección Gennal de (;t'stión ck PL'rslln:ll
Funcionario, en condici,in de Secretario que podr<Í ser sllslituido en caso
d,' no poder actllar por no cumplir el requisito dd p:\rr;¡fo S,',\1O ~'n

rel,l("ión con algún puesto concreto de ~'ntre los COl1\uc;¡dos pdsandu, ,1
prOpUL,qa de IJ Comisión, ;:¡ ser asesor de la misma.

Poc1rún rormar parte en b Comisión de Valoro.ción un represent1lltl'
que eksigm' ("¡i(b una (k las Org~lni/'-h.. ionl's Sinc!le,-l1cs siguieIllt's:
Confcdnacic\n Sll1dlCal Independiente de Funcionarios (CSfr), UnirJ'1
C;ener:lic!c Trahaj,]dur,'s (L}C.;T) y Comisiones Obreras (ceoo.).

1.:1 (of1lJsi(1I1 ek ValoraclUn podrj contar con exp~·rtus dcstgilaJllc;
por I:l autoridad convücanle, previa solicitud de la ("omisióll, los eu;::','s
ac(u:lrún con \01 pero sin voto en c¡J!id:¡c1 tlL' asesorc;.

los nlic'inbn>s ck la ('()Jllisión (k Valu¡-ación d,:-bcran per:cll~'CL·r :l

grupo eh- tltll!c\ción i[jual o superior al cXlg:idü ¡Xl'·;l los pUI:"IO\

l·on\'o~':l(bs.

Ckt:1''-:1.-El pLvo p:lr¡¡ 1;1 rl's()lll~'IÓn del presl':lte eOj'C¡I~-.Srl S,'i':j lk litiS
meses cO[lt:d~)s des.k C'1 Sigl;it'i1!(' al de l:l jill~diz:1L·i','¡n lk b Pi'<..':'Lill:1iil):l
de inSl:U1Ci:1S.

Nuvena."· 1. La adj'lc!icll'ilin de algún. PllcStO ck b ¡lr('~l'ilk C',)I,\\'

catort,;:1 fUlll'Hlllanús d::~!:ll~ld(js en 011"0.<; i\lillislnios y su:; (irl:ltllSII];,"
-\IJIÓlhHlk'S, ÍmpliC:1r;i t:l ú'~'-' ell el p:ll'sto ck tr;¡[¡:ljc1 :l1;¡',·riol c1': 1,,)
lálllinus y- pl:uu:> ¡JIL',-is!u\ en l'! :lrticulo I S del Rqdal;h'ntu (;,'1;','1":11 l~~'

pj'()\ isilin (k P',I,'stoS ck 11~l.b('j\l y prorr,{lL'ieÚl pnlt-;.'sj"~lal

~. Lo'; PUl'StU'; lk Ir;!!},!.!\) ,tdjudi;':::l\!',lS sl'rún iJT('l~llllL·l:lhlc·", 5:11\'1
que anks dl' tin:dÍz¡ll' ,'! ;l!<lZC\ de torna ck pOst'sión. se IL1!Jil're ubtL'l1idu
olro dcst:no I;]\..diank' eUI1\llC'<.lloriJ públicJ_ LI csnito lk ur,,-·i"II: ~~'

L!il-igir:t :1 la\ulOcid;ld ,1 C¡1I~' se ldlere !:J h:l';(' leren:1 1.
J. Los lrds);'du'> q,rL' h"Y:lll de W(lducir~L' p01" la reso]¡Ki();1 Lid

pl-csenll' COIlCLlI"S(l tcndl;'111 b cOllsi(k'r:lcióll de volun!:'Tius y. en l'(l":~l'

cucllci~1, no geill·¡-;ll-jn d~'rccl\l) ,:1 abono d~' ind,'llllliJ:lcil)n pUr CO,ll'(Ptr¡
algunu

rX'CII\l<l.-I. El presente UlIlCl:rSI) s,' 1'.'so1\'er:1 por Ord..'ll dd \-lt;I:.s
terio dc EC0110mí::i y I-/o.cil'l'd;l. qUl' sc publi,'ar:í en el i<i3nklín Ofil:i_:l'
del Estado}" CI! ];1 lj!ll' figurarán. los d~1tt1s perSOI1(l~('S (kl fum'ion:lri(). ('1

pllesto :ldjudIC;ldu v l'l de el'S,' o. en ~u caso, b Silu:icion ;¡dlllinis¡rat1\d
ck prnceC!"ll~·i:l. -

='- FI pcrso)l;11 que (1btell~':1 Iln pUL'stu dc trab,ljo ;\ tl·a\l'S (L- ('sk
('(1Ill'lllSO no pUc1r:i panicip::H l'n otro" c(lncursos h;¡Sla qu,.:: haY;¡:1
tnll1scurrido dos alio,; desd,,' qliC' tornaron POSCS:01l en d pu:,",u1 ,l'
tr;lbajo, salvo q>Y se di\:r,l ;lIgullo ck los s'.lpuestos excqllu,hl()s l:l1',' Se'
conkmpldn el1 el ¡Jl!iltc 4 eL' la base st'~llnda.

3. El p1:l1C m;1\i1l1O p;II·;¡ la toma de ro~,'siún en el n,ll'\O j1ll'-'SIII

d~' tl';1l><-,jO ~;,'j"(i de- tr,'s e]{:]'; I~;íhiks, si r:;diccj en 1:1 mi~;nl:l l(k~11¡dcld. o
dc un nh'S, SI r;¡rJic,l CIl di'>linta O comporta el reingreslJ ;;l s<'!·ViCIO
activo.

El rl"d/Ll dc toma de pW:~s¡ÚI1 CI11pCnr;'1 ;1 ('unl:HS\.' ;1 p,-!rtir dvl di;l
siguienle al (kll',~·se, qu'c· l.kbed efectuarse dCntrll (k los In's lilas L:ihik\
siguieIl1:.:s a la j)ublicil(ión (k la resolución (~l'l C'DI]fUISll C'[l ,,1 i(J-!,()k'.ii;
Oficial (kl Estad(»). Si ];¡ resolución comporta el reillglL'sü :¡] s,'nii.'íu
J.C't:vu, l'! pl;lZG de loil,Zl el\: pn:;c',i,'ln (k"lxroi comrllLr:<: dC;í.k i.:;,'I1"
publiCi.lC1Ón,

4. Dada in urgencia en la pi'ovi'iión de los pUl'S~O~, cOl1voC:Hlo\, ';1:

podr:ín constder:tr SllSPCIKlidos lo.,; permisos o licencias que vinll'rvJ:
disfrllt~j]ldo los fUllCiol1:11"lOS que obtcng;lll uno de ellos en el pl"\>~('nll_'

COll"'llrso, y elcólllpUlo cid pl:uo poscso'.-io se inic\·.l.r;\ S'22,LI11lo pr,'\i:;;(,'
l'll el pjrrdf"o sq,:r,lndu \kl pLE1to J precedenTe.

t:!1rkCltlw.--La p\~bhc;lCJÓn en el <d30ktín Otll'ial del htadm) ck );j
rc'sohll"ión dci concurso, con ad.iudicación dc los pucstos, \l'rvir,'¡ "k
noUiCJ\ió,l ,¡ :L~),1 in¡Ci(s:IGu:-> y. a p~Htir de b misfIl:l. ('111pel:lr:"¡n ,1
COl1t,lrS': los pl:vus estahic'ridos p:lra que los Org:lnismos ¡¡1('Clad,),;
ef¡::Clúcn bs ;1ct',laciolh_'S :l,.inlinis:ra:i\as prOCedetlll':;'.

Duo,kcima.-L.1 prc';l'nte ('()nvor:ttol·i:r y l(ls aí.'to'; (krivauos í.k l:l
lrlisnl<l pud¡;\n scr impugnJc!os lk ;lCu,'rdo C011 lo prl'\'jsll' ('Ji la L..:y de
Provdlmicnt() Administrativo,

i\-13drid, () ckjuliü eL- lQ00.-P.D. (Ordcll de ~2 dejulio de I()8)) El
Sllbsecn~t;ll-io, Enrique \lartíllC/ Robles.

Ilmo. Sr. Directol' gelll'r:lI ,k Servicios.
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ANEXO 1

,. I CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION
DE LOCALIDAD ~lVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONESDE GRUPO MERITas

O~DEN PUESTO DE TRABAJO PUESTCS
e.DES. A~UAL

MAS IMPORTANTES

SUBSECRETARIA DE ECONOMIA
y HACIENDA

SECRETARIA GENERAL

5-6

'-9

11'12

JEFE SECCICN NIVEL 2~

SECRETARIA GENERAL TECNICA

VICESECRETARIA GENERAL
TECNICA DE ASUNTOS
ECONm1ICQS

JEfE SECC10N NIVEL 2~

VICESECRETARIA GENERAL
TECNICA PARA ASUNTOS
FINANCIEROS

J~FE SEcero"! NIVEL 24

JEF~ SEccrON NIVEL 22

JEFE DE NEGOCJADO NIVEL 14

S.G. COORDINACION E
INFOR}~CION ADMINISTRATIVA

JEfE DE NEGOCIADO NIVEL 14

AUXILIAR CFICHIA N.11

CENTRO DE PUBLICACIONES
DEL MINISTERIO DE
ECONOMIA y HACIENDA

JEFE NEGOCIADO NIVEL 16

DIRECCION GENERAL DE
SERVICIOS

UNIDAD DE APOYO

GRAB~OC;{

S.G. REGIMEN INTERIOR

MAOR ID

MAD~ ID

MACRID

MADRID

MADRID

MAORID

AS

AS

AB

e -

eD

eo

eo

14

14

14

11

16

10

I

:19592 1

Gestión de pe~sonal

funcionario. Elaboración de

estadfsticas e informes sobre

las actividades y objetivos
del centro. Tramitaci6n dr

disposiciones yecuerd<)s.

Trebajos scbre te:1las

C<)<T'lJnitarios.

Trabajos sobre te"as
comunitarios.

progra,C1ación info~:;;ática de

Biblioteca y Oocl.'f:'entaci6n.

Labores ad'T'inistrativas.

Trabajos ac','1inistrativos.

lnforr'laci6n y atenci6n al
público en tef',as relacionados

con e-t Oepartar:1cnto.

Distribuci6n y venta de

publicaciones.

Grabaci6n de datos y tareas
relacionadas con el ¡;uesto.

Conocimientos

informáticos.
E)(periencia en ;;esti6n

de personal.
E~perie.'icia en

tramitaci6n de

disposiciones.

l i ce"ci ado en CC.
Económicas. ~rancés e

Inglés.

Frilncés e lngl.és.

Licenciado en ce.
Econó..nicas.

Conoci('lientos de

inform~t ica. Franc¿s e
Inglés.

conocimiento'

infornática.

Conocimientos de

informática.

Co'-.ocimientos
infcrmática.

Canoc ¡mi ento~ de

infarmática.

E~perie:-,cia en

grabaci6n de d)tos.

1) JEFE DE NEGOCIADO ;/¡VEl 14 ~ADRIO eD Manejo de fondos;

Contabi l i zac i 6n de pagos y

1iquidaciones comisiones de

I servicio.

E~per i ene i a p'Jes tos
similares e,.,

Habilitaciones.
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~. CENTRO DIRECTIVO 1,
DE ;,

_OR_'_"-j P_U_E_S_T_O__D_E~T_RA__B_A_J._O__~JF~E;iOS

ORG. NACIONAL DE LOTERIAS I
y APUESTAS DEL ESTADO.

UNIDAD DE APOYO

LOCALIDAD "1 VEL
G~U?u COES.

C.ESPECIF.

ANUAL

DESCRIPCION
DE FUNCIONES

MAS IMPORTANTES

l MERITOS

15

JUE SEccrc~ 1~'SPECCI0N

JEFE NEGOCIADO NIVEL 16

~AQRID

MADRID CD

24

16

266748 Supervisi6n y organilació,~ dd

trabajo realizados por el

personal adscrito e In

Sección. Ela~ración de

('~pedientes de inspección en

m<lterias de juegos.

(nforlración y asistencia al

públ i co. Preparac i ón de

s~rtecs.

L i cenc i ~do en Derecho.

Experiencia en tabc,-cs

de Inspección y rcd de

ventils.Oisponibiliebd

para viajar.

E~~ri enci a en

prograrTHción de sorteos

en lo relJ~ionaC!0 con

atención al publ ico.

16-17 INSP~CTOR DE LOTERiAS y APUESTAS MU¡U~S

N¡VEL 16 MADRID ca 16 178;76 Inspecciones a

Administraciones. Utilización

de legislación d.? juegos en

general y del Est~do e:)

particulor. Prepa~aci6'1 de

expedientes e i'"lforr;1es.

Expe~iencia en \ah?, es

de ~nspecci6n.

Oisponibi l idad p,3ra

via,:ar. CoC'oci",ic'1:~$

en legislaci6:"'l de

juegos.

18 JUE DE EQUIPO ~JVEl 12

GERENCIA DE LI\ LOTERlt\
NACIONAL

CD 12 Gestión Am,inistrati'va. E'p"~iend" e~, la:,

Mecanogr'"ffa y r'la,~,ejo d,' funciones ~

máquinas sencillas de oficinJ. d%uroclar.

19 JEF~ SECCJON ~lVEL 24 MADR 1o Aa 24 Supervisió'1 y organizaci6n de:

trabejo del g<J~in"te de

prensa. Relecio"es e~t<'riores.

lice"ciadc ~n Cie¡;cids

de lo Infcr"Ki6n.
EX~'><crier;cia en

gEbi:letes de prer,sa

relacio~es enerior..-s.

20 JEFE NEGOCI,~OO NIVEL 16 MAQRID 16 P;eí'arRción Y ccnfe~ci6n d~ E~p<:'rienc!a ,;,n red <'o:

d,~:cnentos de tr"h~jo. C~s:i6n ve~,t"", tlcnicc1s c'~

Administr8tiVJ. dist"it>ucih y su
ccntr'ol a"r¡i,1istra:i¡c.

21 JE,;: DE NEGOCI~00 N!'iEL 14 14 E~v:ri":nci~ en

8j<:ic,'~ de infomiitica. ~aél";o Ir.:orllíticJ C,~SiC3.

de tern¡nale~.

AYUJANTE ADMI~JSTRACIO~ N:VEi. 12 12 bperiencia e:1 l,1,';

GEHl:~NCIA DE LA LOTE::di\
PRIMITIV.'\.

~"C,1¡;()g:·"ffA y ro""cjo d~ fu"ci,,,C1~" a

rr,i~IJi""s sencil(", d·; oficinJ d~"Hrclta'-.

JEfE NEGOCIADO ESO, ¡IN::) ca 150912 B:í$ins c:" irfo,-~,ática.

JEFE DE ~'EGCC¡ADO ¡'¡)VEl 14 ro 14 G~sti6";(I,,,ini$tcativ¿¡. Erpe ier)c'~ ~n

Básicas de inío:-mática. Man;,;o IrÍJ ::,.ática Cásird.

ce terT,lnal~s.

25

26

27

AWDANTE ADM1.~¡STRACICN N:"ol 12

GERENCI1\ .l\PUESTAS
DEPOPTIVAS DEL }~S'l'ADO

JEFE S~CCJON NIVel 24

AYUO~,'1E A,D~I'lIST~¡\CICN ~'rvoL 12

M",C~ ID

M,~O~JO

MADRID

rD

ca

CD

11

14

12

Gesti6n ~d'ninist~a',vJ.

I'ecanograffa y na"ejo dc

~,~C;u'\n1\S sencilléls de o:icinJ.

G"sti~n Adrninistr~tiy,.

Básic~s d" informática.

d~ terrr.inJles.

Gestión Administrativa.

Básicas de iníar~8:ica.

de t"rl7linales.

bpe ;enci,l "n las

í Uf'C 'Jn"s ~

ceS~1 roll"r.

E~pNié'"cia en G,o::iof'

;'~ Cont.'b', id,,;, l'

Exp~rienciJ .en Gestión

d~ C;'ntJbi l i·~~j f

auditori"s.
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bperie,,~ia en

elabora~i6n '1

tramitaci6n de

expedientes econór1icos.

Experien~ia en

tramita~i6'1 ce

expedientes

administrati~o$ en

general.

MERITOS

SUPervisi6n y orgarlÍzac;6n del

trab<'ljo realizado pJr el

personal adscrito a la

Se~~i6n.

DESCRIPCION
DE FUNCIONES

MAS IMPORTANTES

C,ESPEClF.

AWAL

AS 24

N¡VEL
GRUPO

e.DES.

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO

JEFE SECCICN NiVEL 24

S.G. DE AD~INISTfu\CION

,.
o¡

ORDEN

29

,. I
DE tOC1\LIDAD

PUESToS

---+---------~+--
I

II M~ORID

30 JEFE NEGOCIAOO NIVEL 16 M.~DR lO co 16 Preparaci6n y confe~ci6n de

r.6minas y otros documentos d~

trabajo. Gesti6n

administrat iva.

Experiencia

administrativa en

general y espe~ial'l\ente

en Seguros Sociales,

meda l i dades d~

contratac i 6n.

negociación ~o~ectiva,

costes de pers~~aL y

n6minas.

31 ~AüRIO co 16 Preparación y ccnfección de

doc,-,"entos contables. !'!~"eio

de terminaLes.

Experiencia N,
contabi l i dad de cos! es

y financiera.

32·33 AYUD¡t~lE JEFE EXPLOTACIDN o PlA.~If[CACION CD Conccirr.ientos de

lnformJtica.

JEFE DE NE~Cr.IAOO N[VE~ 14 M.~.CR[D G~sti6" adminis:~Jtiva y de

persoraL.

ExpericnciJ ~n Labo~es

auxiliares ce

conf ecc i 6n ce né.ll i :'a5

expedientes de

persoM l.

35 -36 J,F¿ DE NEGJCIADO NIVEl 14 ca 14 Gestión ~¿"'ini$:rativa.

8ásic~s de i"fQ,-rrática. f"anejo

de termiraLes.

ExP'!riencia (n

i"b"rláti~a tJ.isica y de

gestión de e,~dientes

econÓll,i cos.

37 J~íE DE NEGOCIADO NIVEL 14 MADR ::l 14 Gesti6n ~dministrativa.

Registro d~cL."l1entaei6n. M<lneio

de termina\~s.

Expe~ierlcia e' gestión

d" re9i5:.-0 Ce

dOClJf'le'1tos.

38 ,'UE CE EOUIPO NIVEL 12 MAO<¡IO ca 12 Gestf6n administrativa. Experiencia e~ \JS

Kecenogra{ja Y manejo ce funci()~¿$ a

rr;;iquiras sencii',as de oficil"a. dps"rro~L3r.

DI RE CC]: ON--º ENEMl!
COOROINACION CON LAS
HACL~NDAS TERRITORIALES

S.G. COORDINACION
FINANCIEN\ CON LAS CC.A;..

Tramitación adr:li"istcatlva en Cünoch,ientos
39 JEfE NEGOCIA)O NIVEL 16 '1AD~ID 16

mater'ia tributaria. tributarios y

Wordperfect.

DIREccrON GENERAL DE
COSTES DE PERSONAL Y
PENSIONES PUBLICA~

SECRETARIA GENERAL

JEfE DE NEGOCPDO NIVE~ 14 MAnID Fur.cicr.es de Registro I
i:'1forrr,ati2~do lT'ediante paquete

integraco üpen AC~"S~,

Elaboración de Estadfstl:as, 1
1GrHicos. ~anejo y archivo de

expedientes de PerSQf'J\.

rratalT'ie"~o de te,tcs.

hperiencia en

~egistro, atchivo.

eLaboración c~

estadfsticas y

aplicación Ce

InforlT'ática a dich~s

materias. I/ctd Perfect,

Open Acces, rlanejo ETV

2'0.
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CENTRO DIRECTIVO<
DE

CROEN PUESTO DE TRABAJO

<-
DE LOCALIDAD

PUESTCS

NIVEL
GRUP"

C.DES.
C.ESPECI F.

ANUAL

DESCRIPCION
DE FUNCIONES

YoAS IMPORTANTES
MERITOS

"

"

JEFE DE E'~UIPO NIVEL 12

DIRECCION GENERAL DE
TRIBUTOS

S.G. IMPUESTOS SOBRE EL
CONSUHO

JEFE NEGOCIADO NIVEL 16

DI.RECCIQ1:!~G_~;m ..ERAL DE
INFO~~.JGA PRESUPU~STARIA

UNIDAD !JE APOYO

I1,1DR lO

M~DR 10 co 16

178176 Infor,l1"ci6n y gestión sobre

rCr':las de ~~bilit~ci6n,

material e inventario.

Experierci~ e.~. Inforl'lá:ica

ap! ic<t·;:; a diCho, ter,aL

Tramitación de e)pedienle~ de

IGro e ¡VA. Control y gestic\n

informático' de archivos y

docUT,ent ac i 5'1.

E~perienc.ia

inforr.1<ÍticJ.

Conocimientos I..rord

Perfect, MS DOS

(ir,icíal, dVJr.!Jd;; y

perfecc i cnae.,i ent"), O

SASE JII PLUS. ~anejo

ETv 2~O.

hperiencia infor",iticil

a nivel w>'.Juio en

K"o;ys. ConcciJl1il,'n~Os

del lGTE e ¡VA.

o-~:, Al'XIL:AR DE jNFG'!,~Aí~CA (C"E~ACOR:JE

ORO ENACC~)

S.G. DE ESTUDIOS Y
PROGRAl'[ACION

lO
oo~ra~i6'1 de

orc'~nlld,Jre$ y

uti[i~acién de pa(Jl.~(c'l

integrados.

" ~ACRID 17 Tr2'Ja;OS de C-d-c'l2ción,

~cchi\lo y das;¡ic3ció'1 de

c~_c.cr,pr_\a.;ón co"",~ipr;a e'1

1TO~:eriil do ¡\J~,,,~,,,s e :1.,"

EX¡)0r i ene i ~ e~,

tr,,¡aoden.:o <:e

d,~,_c,~,~~~,:i-:,~ y .",

"C' ;"0 'f cl"si~i,~2C J"

d~ JIJCL..',ent'.J$

COffil.J'1 i ta r i es.

JEFE ~!:GOCI'iC'(j tSCHA e

S.G. TRIBUTOS SOBRE
COMERCIO EXí~RIOR

Tr~::lajo,; d<: a"~"Q de aróivo, Eype~ e-c i 1 1''1 ",:1)5

o"é"""ci6"\ y d2S;fic~cié:' d~ tracJjes y

¿~c',.o",~:ltG.> c~":·Jnit~rio~ eo,'o:ImINltos ·on
~'_'u~nercg. Infor~;i:icJ

tr~t?l1¡E~'tO ce te'~~c,

" MADR: o ; 7 EI3~,or~ci~n e'e TJ~_IJS ero .,~

á,~,l d~ 'd p'~' i t i ca ~"~ í (".(,',

C('.'~",i·~it .. na.

~o'1C:''J:ie'',:J'' c<;
L,egi;¡,,,.,::',¿~. a-;rieJJ

: Jenv"\; tJ"; a

e'ip",;iat"'<en,e ec',

rr,~te"in d~

restitucior:es 1"

17 f~3boraei6n d., les Tablas de

valore~ ~ipo d~ r:1ercanei~s 'o'l "".c~~' ene;" "'1 la
Aduana. el,.,t.;rneión de Tnc ~"

¿~ vl[er'ls-~i;>o.

JEFE ;;EGCC!~C:J ESCALA B ~.ADRIO 16 TrilhJjcs de actual i nción oc

tablas de p01~tied ag,-reoI8

e~rtitaria y su trJta~'Ier1to

inforrnútico.

\eg15Idei:i" <,griCQ[n de

Id C,~.E. y btls;c,-,s de

Ir,for;rjt~ed.
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CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO

,.
DE

cUESTas

LOCALIDAD GR:':PO
NJV~L

e.DES.

le ESPECI'.

ANU.Ac

DESCRIPC!ON
DE FUNCIONES

HAS IMPORTANTES
}!ERITOS

JEFE NEGOCIADO ESCALA e MADR:0 14 Trabajos de apoyo en

tramitación de dOCllm~r,t3c 8"

CcnOclMien:()s oá,icos

er: trata'l1le"tü

en mate-ia de·A::!'''J''J~ e ¡].:;:. ;nforcnático y de :e~:cs

51

12

Sl

55

S.G. DE IMPUESTOS
ESPECIALES

,UE ~EGOCIAOO ESCALA A

JEFE NEGOCIADO ESCALA S

JEFE IIEGOClAOO ESCALA e

S.G. ORDENACION LEGAL y
ASUNTOS INTERNOS

JEFE SECC!C~ ESCAlA B

I cHE """'DO ESCALA A

JEfE NEGOCIADO ESCALA A

~A:JR [O

MADRID

MADRID

MADRID

MADRiD

co

16

14

20

17

17

y básic~s de ir,fCT'<Írica.

Control de ,-ecepción de

dec\araciones trimeHrale~ ~e

impuestos Especiales y

depuración d," las misrn~s.

Trabajos de a~oyo '"" lJ
elaboraciór y p,-,blicaci6n de

estudios, memorias y

estJd¡stic~s en materiG de

imp<.Jestos especiaLes.

Trabajos de apeyo en

tramitación de doc"mentacién

en materia de iLEE. Básicos

de inforrnátic~.

Con~rol, arga.~i¡:ación,

cLasific~ción y a,chiva

orcenado por m,Jt~rias d'e l~

docvment~cién de la C.E.E.

Traducción de La mis:na dd

inglés y del francés.

Elacoraciór. de infor,.,es.

Archivo y orgardZJci6n de la

d::lcl.'1'>(>"t~ción del Cense)o ce

Cooperación AéuJne,a.

Elabcración de infcrmes y

correspcmdenci~ cor dicho

Orga:,ism.

Archivo y orO~:1ilaci5n de ,~

docllf1entac i Gr1 de

organil~clcr,es

yen tram;taci¿n

~dllinistrat;,vil.

Conoci[';lient~s en

:rateria de i'-"~estos

e-speciJles ¡ b,ís,C::lS de

tr~t~mierto

informático.

VaLoración de t·cat-.Jjo~

d'~sarroLladJs y

e~periet1cia en p<.J%to

de análoga

especiatilil' len.

Conocimient'Js básicOS

en tra~a'l1ier.to

informático '1 de textos

yen tramit.lción

~<ininistrativ'l.

'/aLoraci6r, de trab<l,íos

desdrroLlados en e$ta~

funciones y

conoc;rrle,ctCos ée

legislaciór

cOl'lc.ni t~rla.

Carocimientos d~ !ngiés

y Francés.

VaLoració" de trabajos

d-csarrollados e:"l escl'

área. Conoci",ie~,cs de

inglés y de t,J\f,niento

infor"lático

','a\0,"aci6,., de trJ~iljOS

deSJrrollad"s en e,ta

área. Cenoe;", e"t,:, ce

de informática

Conoc;mi entes ::~s i cos

tratamiento de tex:cs.

57

S.G. DE INSPECCION

JE'E SECC:C~ ESCALA B 20

ir,ternacionates, C~PE, O~U, i~,gtés y de trat,1:':'ticr,,~

OACI,GM1, etc. E\a::.or~c;Ón de iriorrr,ltico.

ir.formes y corresponeenci a con

cichos crga"isClOS.

Trabajos de col?bocJ~i6" en C'Jnoci"lie-::cs '1

las funciG.~.es di' investigac ór'" ex~erier.cia c,n :rJcajos

de Las operaeior,~s de co,':'erc,o¡ d" investigación en

Exterior e II.EE. I cC'Tlercio e-xteriJr.

I
58 JEFE NEGOCIAD:J ESCALA A co 17 Tra"1it~c;¿r de e_'pedier,tcs ce

irspección e inve~tigación ce

las operacicnes de corrercio

exterior e ¡l.EE.

co,",oci",icr,to$ y

e~per i ene; a e.n

lraiti tación

a<±1inis:r;¡tiva en

materia de ios~cción

investigJción de

comercio exterior.
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MERITOS
DESCRIPCION

DE FUNCIONES
MAS IMPORTANTES

ESPECIF.

ANUAL

NIVEL
GRUPO

C.DES.

NI i
P'';~~Tosl LOCALIDAD

-------+-~.---i--+--,-'-;L----·+-T-,-,b-,-j-,-.-d-e--.-pc-,-'-'-.----i-,-"-,·,-,-,.-'Ó-.-d'-'-,-,b·,··j-,-,-

1 I !"ADRID tramitación C~ ex;.edientes en desarrollados en el

el área de lns~cci6n de área de lrs~ccitn de

Aduanas e Il.EE., y bésicQS de AduJnas e ¡l.EE.

Informatica. Cor,oc;m;entos tJiÍs;cos

en trata;"il'nlo

inforr.k'iI;CO y é~

textos.

DE TRABAJO

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO

JEFE ~EGCC¡ADO ESCALA e

DE

ORDE~

"

60 JEFE NEGOCiADO ESCALA r-:ADR iD " Trabajos de apoyo en Corocimie~tQs bási~ús

tramitación de docL'f"1enlaci¿'l en tra:a.l'ler<!O

en materia de Adl.Ja.~.ils e lJ.~~. ;,1fcrmalico y d~ textos

Básicos de infofrláticJ. yen tr-B:;1ilaci,',n

admi1islrativ1!.

S.G. PIANIFICACION
INFOR~~TICA ADUANERA

PROGRMIADCR SEGi.J~·OA MACRID CD 15 1372eo O-:sarrollo doc progr¡¡:nJs

básicos en el lef'guaje

requerido.

::onc,;ir;',;entcs c,\:,icos

d-: i,"lformát ica d<e "SC''',

UNIX, Y dl'

prc;-Jmaci6n.

62 I JUE IIEGOCIAX) ESCALA e HAO?' ID " Trabajos básicos y ce apo,.o e, Ccno,:i,1;e"lo~ b.'isic~'s

trat.Tail'nto in~orn¿tico. de ir,br:r.{¡tiCil y

expc-I ~nc Ia C0

grab~~i6n ¿-:s,j,~

terr:linales.

S.G. REGIMEN INTERIOR Y
ASUNTOS GENER!,LES

JUE ¡¡¿GOCiA[)O ESCALA A r-:AQRID rrabajos de cO".:,·ol y COllo~;mientos dc

trami:ación de exrdi~ntec. oe Cont<;:,i¡¡d~,j PL'b('c~ y

Presupue~tJria.

de s ¡ni lJ,

esp-c,;ialinci6r..

JUE NEGOCIAD,] ESCA:'A A 17 TrJbjo$ d", ap~yo ~n ,'¡r~a~ G~

r¡'gin~',., ecc"é"';cJ y s,,~ur:d,d

S"";,,I, de personel, y d"

orc~nJclh y ~rch;vo ::'~

d-:'Cl.i,pcr:,-,·:i6" y ",'_ib: iCJ:'~'r,~s

aC:l~r,,?r~~ .

6, p:r~cn~l y Sf.'3,,~;~,1.j

S.,,·;;, 1 Y bcisic,~$ ~r1

infQrnót

65 JEfE NEGOCIADO ESCALA A MAJR iD 1;' TrJbJjos :!~ a,:YJYJ en ~re~, r.~ v~to,-,lción.j~ tr~b~jGS

asesoría j'J~ldiu y desarrollados y

tram·;tacih de recur~G~ e.'l

materia de adu2nas e ¡1.EE.

de la J"nta-Cwsu(tiva

Ar~ncel.Jria.

~rp.,r:e,'cia e" pu'sl'~,

d~ cc":cr.ido y

e3~~ia¡i<"ci5r1

si",i (¡¡res.

JEFE IiEG::JCIAGü ESCALA e Tl"ab"jos b,\.o.icos de

informática y funcior:es de

r~gistrO de expc,jl~ntC~ y

docl..l'lCnl nc i Ón.

Cono~i."ie'1tos USiCC5 y

e,~rier'cia l'r'

:'-at3mlento inforr·¡,'¡t;cc

y de te,tos.

e,perier:cia en p..!,"sto

s imi ¡ i1r.

S Be RE;TAR.l..l~_..-9~~E R1\.._k--º-~

COME~l-º

DIREccrON TERRITORIAL
ECONOV-IA y CO!ERCrO E~~

BALEAHES

JHE NEGOCIACJ ESCALA 16 P(~nific~ci6n de trabajos a

p~ocesJr .

Conoci ..nien~o de

procesadores,

experiencia en

tratamiento de tenos.
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Experi er,ei a y

conocimien;o en el

seguimiento ce las

relaciones bilaterales

con los palse~ miC"7bros

de EFTA y Turqufa.

Capacidad y

conocimientos C'l

preparación de inbrrr ...s

pllra Comisiones Mixtas

en los pafies arriba
indicados. EJ.p_:~:c"'c;a

en relaciones con las

Oi rece i one,; Genor" l ".s

de Comerci) Ex:erior y

Trdrls'.:ci Ol,es

Exteriores. DO"l;nio de

inglés y f"ancés.

MERITOS
DESCRIPCION

DE FUNCIONES
MAS IMPORTANTES

~egociación del CO."I1ercio y

coop(!ración bilateral con los

países de EfTA y Turqufa.

Preparación de las Comisiones

Mixtas de aquellos paises.

C.ESPECI '",

A~'l'AL

24

~IVEL
GRU?O

[.OES.

MAOR 10

~;r:LOCALIDAD
PUESTOS

----1---

~ BOE núm. 167
:

" CENTRO DIRECTIVO

~
DE

DRDE~ PUESTO DE TRABAJO

" DIRECCION GENERAL DE
POLITICA COMERCIAL

S.C. POLITICA COMERCIAL
CON PAISES OC DE NO
COMUNITARIOS

6B JEFE SECCIO~ ESCALA A

S.G. OFICINAS COMERCIALES
EN EL EXTERIOR

69 JUE SECC10~ ESCALA A

S.G. POLITICA COMER.
PAISES ECONOHIA
CENTRALIZADA, PAISES
MEDITE. Y ORIENT.MEDIO

Situación d·? cc¿di¡os a las

Oficinas Co"-,,,rciales

corresDOndien:~s ;¡ la lena.

Revisión de las cuentas

presentada~ po~ nqv~ll.as.

J:;stifi~aciórt de los créditcs

recibidos a la Uridad Ce,",tra\

y, en su caso, al Tribunal de

Cu>?ntas. At,,'>C>?r prcb:'~rr,as y

gestión de las Qficir,Js de la

zO"',J.

corocil'1iento cperJtlvo

cel Cornerci8 Ext"rior

espa,";ol y :::1' la

norrnativa e,;p<1:'()~a y

Con..Jnjta~la q'-'~

configura :a p-Jlftica

comercial naL;~"',Jl.

Ccnocimien'.os ce ¡"glof,s

y d~ otr~ idi"",., d~

t~abdjo ce :'OC,

Organi zac i ene>

~~on6micas

lnternac i ul3l,,~.

JEfE SECCIO~ ESOLA A
KAOQIO 24 Se9uiTlien:c ce la Ayuda J la

reconstrucción eco,ú";CJ d·~

Polonia, Hungrfa, Rurr~nfa,

[h~coslov3q'.liJ Y a'.Jls"~fa.

Elaboración de inhcC"<cs y

estudio de las relaci8r'c> con

lo~ Pafses Mcd te~rár'~o,;.

especific:~ del

progra",il ~,..:·.qo.

Experie~ci~ 'i

conoci",i,,·,to de las

relaci~tl'''' ~i later~l~s

CEE, ?afs,'s E~·JnQoTlfa

Centra\11"da. Crie,'"<te

K"dio, .K'?ditcrdneos v
Asia. DJrr;n;o de ¡1"'~lé5

y ftanc(,s.

DIRECCION GENE~1

COMERCIO INTERIOR

S.G. COORDINAClüN TECNICA
y DE ORGANIS~!OS E
INSTITUCIONES COMERCIALES

71 JEFE ~,:;CCIADJ ES[AUI B
16 Tra,)itaci6n er,p"dierr1:es

administrativos Y rn;¡nejo ~e

Registros y Archivos.

Conocimien1:OS 'i

eJ\per\e~c1a en

Organis,'7!Os e
Institucior.es

Comerciales.

ExperieC'cia en contro~

y gestión

presupueS:'.lrl a de lds

Cámaras Oficiales d('

Comercio, Industria

~avegaci6n.

Concciniento e."
Regis:ros y Archivos.
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION
DE DE LOCALIDAD NIVEL C.ES",EC1F. DE FUNCIONES MERITOSGRUPO

ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS
C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES

S.G. DE PRECIOS
\

" JEFE NEGOCIADO ESCALA e 1 MADRID o 14 Elaboración de Informaci6n Experiencia en Comercio

externa cuelificada en materia Interior. Manejo y
de Comercio Interior, tratamiento de are~ivos

fundamentalmente en el área de legislativos.
precios. Conoe: Imi entos '"Informática.

DELEGACION DE HACIENDA DE
ALICANTE

DEPENDENCIA SECRETARIA
GENERAL ,

73 JEFE SECC1DN NIVEL Z3 (SERV. PERIFER:ICOSl 1 ALICANTE " " Trllml udón de los exped ¡entes Titulación lc:ad~lca

. de gestión patrimonial del superior. Experiencia
Estado y tramitación de los en gestión
procedimientos jurfdicos de administrativa dUfante
defensa urbanfstlcl. el periodo de tres

años.

DELEGACIciN DE HACIENDA DE
ALMERIA

DEPENDENCIA SECRETARIA
GENERAL

74 JEFE SECCION ESCALA "8" NIVEL 22 \ AL~ERIA " " Tramltaci6n de \05 expedientes Titulaci6n académica

de gesti6n patrimonial del superior. Experienei.

Estado y trllmitaclón de los en gesti6n

procedImientos jurfdleos de lldminlstr.tiva durllnte

defensa urban{stlca. el periodo de tres

años.

o

> DELEGACION HACIENDA DE
BADAJOZ

DEPENDENCIA SECRETARIA
GENERAL

-

I
75 JEFE SECCION ESCALA "S" NIVEL 22 \

1
SADAJOZ AS " Tramitad6n de tos expedientes Titutaci6n académica

de gesti6n patrimonial del superior. Experiencia

Estado y tramitación de los en gesti6n

procedimientos jurfdicos de administrativa durana

defensa urbanistica. el peri odo de tres

años.

DELEGACION DE HACIENDA DE
BALEARES

DEPENDENCIA SECRETARIA
GENERAL

76 JEFE SECCION NIVEL 23 (SERV. PERIFER]COS¡ 1 PALMA DE MALLORC AS 23 Trll'llltación de los expedientes Ti tulación "c~démica

de gesti6n patrimonial del superior. Experiencia

Estado y tremitecl6.n de los en gestión

procedimientos jurfdicos de aaninistrativa durante

defertSl urban! st i ca. et periO<:!o de tres

a/los.

DELEGACION DE HACIENDA DE
BARCELONA

DEPENDENCIA INFORMATICA

77-79 GRABADOR 3 BARCELONA O 10 89592 Grabación de datos '1 tareas Experiencia en

releclonades con el puesto. grebaci6n de datos,
especialmente
declaraciones

tributeriu
norma l i zades.
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<.
DE

ORDE_~

80

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO

DEPENDENCIA SECRETARIA
GENERAL

JEFE SéCC:ON ESCAcA A ~lva 24

pELEGACION DE HACIENDA D~

,º--ORDOBA

DEPENDENCIA SECRETARIA
GENERAL

JEfE SECCION NIVEL 23 (SERV. PERIFE~ICOS)

DELEGACION DE HACIENDA DE
LACORU~l1 .__.

DEPENDENCIA INFORt-lATrCA

1-::1LOCALIDAD
, PUESTOS

8ARCELü'JA

cePDcsr,

N[VEl
GRUPO

C.OES.

23

C.ESPECIF.

ANUAL

DESCRIPCION
DE FUNCIONES

MAS IMPORTANTES

Trarnitación de los eX;:J(>dic":es

de gestión p~tri'TlGnidl cel

Estado y tramitación de (·o~

procedimientos jLw(dices de

defensa vrb~n(stiCJ.

tramitación de los e~pedie<'tes

de gestión patrimonial del

Estado y trami tación de los

vocedimientcs jurídicos de

defensa urbanística.

MERITas

Titulación ~c~::k"ica

superior. E~p"'r;encja

en gestión

ad-niniSI"i1tiv,J du,-ante

el período de tres

años.

Titulación ac~d~"Tlica

supe"ior. Exp-Hie"cill

en gestión

adr:1inistrativa du:'ante

el período d~ tres

años.

8Z

83

84

85-87

GRABADOR

GRABADOR

GRABADCR

D~LEGACION DE HACIENDA D~

GUIPUZ~Q~

DEPENDENCIA INFORMATICA

QELEGACION DE HACIENDA DE
bUGO

DEPENDENCIA SECRETARIA
GENERAL

BETA.NZ'JS

OR,¡SUEIRA

SAN! jft~O

I R'JN

10

1e

10

10

89592 Grabación de datos y ta,eas

relacionadils con el puesto.

89592 Gra~cción de diliuS y tareas

relacionJd,1$ con el PU~$to.

89592 GrJbació'1 de d~tos y ta"e~~

relacionadas cen el p..;esto.

895n Gr~bad6n d~ dJt,:¡; Y :~~ccs

relacionadas con el plJe~to.

Experiencia en

grabJ::ión de dJtos,

especialrn'.'nte

declaracione~

tr ibulari <15

ncrrr,,1lizaós.

U;;eriencia en

g~¡¡bación de ddtos,

esp;:'c i ¡¡ lmente

declaraciones

tributarias

norrr.ali~adas.

bperl ene I A e."'
grabación d., dotos,

especialmente

declaraciones

trib<.Jtarias

nor~lizadB~.

t!,¡;er enCla en

gr¡¡~Jción de dotos,

especialmente

declaraciones

tricutarias

norrr.alizadas.

JEFE SECCiON ESCALA "B" NIVEL 22 LUGC 22 Tramitación d" los ",pcdientes fitt,Lació'1 oca~E-nica

de gestión patrimonial del sUp<:l'ior. hpo:rierocia

Estado y tr~mitación de los en g~stión

procecimien:os jurídicos de administrativa éUrMlte

deferosa urbar'Í5tica. el P<'"íodo c·", tres

años.
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N' CENTRO DIRECTIVO N' DESCRIPCION

"
LOCALIDAD NIVEL C.esPECIF. DE FUNCIONES MERITOS," GRUPO

ORDEN PUESTO DE TRABAJO PUESTOS
c.aes. ANUAL MAS IMPORTANTES

DELEGACION DE HACIENDA DE
MADRID

DEPENDENCIA SECRETARIA
GENERAL

89 JEFE seCCION eSCALA A "IIVE~ 24 1 I1AORlO " 24 Tramitación de-los expedientes Titulación académica

de gestión patrimonial del superior. Experiencia

Estado y tramitación de los en gestión

procedimientos jurídicos de admini'Strati"'ll durante

defensa urbanfstica. el periodo de tres
eños.

pELEGACION DE HACIENDA DE
MURCIA .
DEPENDENCIA SECRETARIA
GENERAL

90 JEFE SeCCION tHVEl 23 (SERV. PERIFERICOS¡ 1 HURCIA " 23 Tramitación de los ell.pedientes Titulación académica

de gestión patrimonial del superior. Experiencia

Estado y tramitación de los en gestión

procedimientos jur/dícos de adminlstrati ... , durante

defensa urbanfstica. el perlodo de tr'!s
./'los,

DELEGACION DE H1\CIENDA DE
ORENSE

DEPENDENCIA INFORMATICA

91 GRA6ADOR 1 VERIN O 10 89592 Grllbllción de datos y tarees f¡q>eriencia en
relaclonadas con el puesto. grabación de datos,

especIalmente
dec larac iones
tribuurias
norrnaliudas.

DELEGACION pE HACIENDA DE
LAS PALMAS

DEPENDENCIA SECRETARIA -
GENERAL

" JEFE SECCIO"1 NIVEL 23 (SERV. PERIFfRICOS) 1 LAS PALMAS " 23 Tramitación de tos expedientes TItulación acadtmica
de gestión patrimonial del superior. Experier,cla
Estado y tramltec:lón de tos en gestiÓn
procedImientos jurídicos de aÓ11inistratlva dlJrante
defensa lJrbaní s t i ca. el periodo de tres

años.

DELEGACION DE HACIENDA DE
PONTEVEDRA

DEPENDENCIA INFORMATICA

93 GUBADOR 1 LA fST"-ADA O 10 89592 Grabación de datos y tareas Experiencia en
relacionadas co!"! el puesto. Ilrabeci6n de datos,

especialmente
dec lllrac Iones
tributarias
norma 1i udu.

DELEGACION DE HACIENDA DE
SEVILLA

DEPENDENCIA INFORMATICA

94 GRABADOR 1 SEVILLA O 10 89592 Grabación de datos y tareas Experiencia en
relacionadas con el puesto. grabación de datoS,

especialmente
declaraciones
tributarias

-
normal i udas. Turno
TARDE.
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'~ .

" CENTRO DIRECTIVO N' DESCRIPCION
OE OE LOCALIDAD G~UPO

NIVEL C,ESPEC1F. DE FUNCIONES MERITOS
ORDEN PUESTO DE TRABAJO C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTESPUESTOS

. DEPENDENCIA SECRETARIA
GENERAL

.5 JEFE SECCION NIVEL 23 (SEI<V. PERlFERlCOS) , SfVI LlA " 23 Tra!l\ltaclón de los expedientes Titulación acad'm!ca
de gestión patrimonial del superior. Experiencit
Estado y tramitación de los en gestión
procedimientos jurldicos de 'ÓIllnistratlva durante
defenu urbal'1fstlca. Il plllrfoc!O de tres

al'ios.

OELEGACION DE HACIENDA DE
TERUEL

DEPENDENCIA SECRETARIA
GENERAL

.6 JEFE SECCION ESCALA "B" NIVEL 22 1 TERUEL " " . Tramitación de los expedientes Ti tulaciórl Icadtmica
de gestión patrimonial del superior. hperlencil
Estado y trtmf taclón de l~s en gestión
procedimientos jurfdicos de adninlstretlva durante
defWlsa urbanlstlca. el periodo de tres

IMS.

1
pELEGACION DE 'HACIENDA DE
TOLEDO

DEPENDENCIA SECRETARIA
GENERAL

97 JEFE SECCION ESCALA "8" NIVEL 22 1 TOLEOo " " Tramitaci6n de los elCpedlel"ltes Thulac i 6n aead~ie.

de gestión patrimonial_de.l.~. super i or. ElCperi enc i a

Esudo y tnmitaci6n de los en gesti6n
procedimientos jurldicos de ad'nlniatrativa durante
defensa urbanlstica, el periodo de tres

años.

DELEGACION DE HACIENDA DE
CARTAGENA

DEPENDENCIA SECRETARIA
GENERAL

" JEFE SECClml ESCALA "B" NIVEL 22 1 CARTAGENA " " Tramitacl6n de los elCpedientes Tltulaei6n acadfmica

de gesti6n patrimonial del superior. ElCperlencia
Estado y tramitaci6n de los en gestión
procedimientos jurldico, de ad'ninistrativa durlnte

defensa urbanlstlca. el periodo de tres
liños.

DELEGACION DE HACIENDA DE
CEUTA

DEPENDENCIA SEChETARIA -
GENERAL-

99 JEFE SECCION ESCALA "8" NIVEL 22 1 CEUTA " 22 Tramitllción de los elCpedie-ntes Titulación Icadémica

de gestiónpanimonia\ del superior. Experiencia

Estado y tramitación de los en gestión

procedimientos jurldicos de administrativa durante

defensa urbanfstica. el periodo de tres
años,

TRIBUNAL ECONOMICO
ADMINISTRATIVO CENTRAL

PRESIDENCIA

100 JEFE NEGOCIADO NIVEL 16 , MADRID CO 16 Tramitaci6n Ildministrativa de Conocimientos en la

reclamaciones en materia gestión de recursos y

econÓlTti co· aónl ni Strat iva. reclllm8ciO!"1es.

SECRETARIA GENERAL

101 ·1D2 JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 2 MADRID CO 14 Tramitación administrativa de Conocimientos en la

reciall\llciones en materia gestión de recursos y

econ6mi co"eóni ni stret i VI. ree: 1amae: iones.
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ANEXO 11

CONCU RSO SG/90

BüE núm. 167

CARGO-,-.,....,- .,,----,-__-,-_-,-__----,-_---,- ----=-----,-_..,---
e E RTI FI CO: Que, de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el

funcionario cuyos datos y circunstancias se indican a continuación,
reune los méritos que se detallan:

1.- DATOS DEL FUNCIONARIO
Apellidos y Nombre ~_...,:_-------

Cuerpo o Escala -:-:---:::-=- --::-...,,-----;--__.Grupo _
D.N.!. No R.P. Fecha de nacimiento' _

. Situación administrativa'~: _

2.- OTROS DATOS

al Localidad del último destino, si no est~ en activo Fecha' _
bl Destino actual: •
Ministerio, Organismo, Comunidad Autónoma o Corporación Local y Localidad

Modo de Provisión'-;-:- Fecha toma de posesión' _
e) Comisión de Servicios en Nivel _

Fecha' Localidad, _

3.- MERITOS QUE ACREDITA

al Grado personal Fecha de consolidación,---__,-__-,-,_:-__,.--- _
bl Actualmente desempeña un puesto cuyo nivel de complemento de destino es e,--I _
cl Datos referidos al puesto de trabajo que desempeña:

- Denominación del puesto,-;-,---,----:--.,,--,.-_~ '___ _
- Subdirección Generala Unidad asimilada,_-;::-..,-_...,.-;-;;:-;-_-;-;-_--:=-=- _
- Dirección General, Organismo Autónomo o Delegación/Dirección periféricas _

dl Ha realilado los siguientes Cursos, relacionados con elllos puesto/s solicitado/s, en el Centro
Oficial de funcionarios que se determina:

CURSO CENTRO OFICIAL

el Est~ en posesión de: (Titulas académicos)

f) Tiene un tiempo de servicios efectivos en la Administración del Estado O, Autonómica O o
Local D.

ADMINISTRACION GRUPO' No TRIENIOS VENCIMIENTO

TOTAL

AÑOS
RESTO
MESES OlAS

lo que expido a petición del interesado y para que surta efectos en el Concurso
convocado por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, publi.cado en el Boletín Oficial del
Estado de fecha' _

EL JEFE DE LA UNIDAD PERSONAL

lugar, fecha y firma
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M2. DE ECONOMIA y HACIENDA
SOLICiTUD DE PARTIClPAClON ORDEN (ROE CONCURSO 5 G190
IMPORTANTE; lHA l),¡STRU(IONES Al DORSOAtHfS DE HllENA'" ESTA INSTANCIA

DA TOS DEL FUNCIONARIO

DN.I PRIMER APELLIDO SEGUNDO Af'ElLlOO NOMBRE

------------- .-

CUERPO/ESCALA GRUPO Nº . REGISTR.O rU",SQ;,JAl FECHA DE NACIMIENTO

$ITUA(IQN ADMINISTRATIVA TE LE FONO DE CO~;T ACTO GRADO FECHA cor~SOLlDACION
(Con prefiJo)

DATOS DEL PU ESTO DE TRABAJO

OENOM1NACION PUESTO DE TRABAJO ACTUAL

SUBUNIDAD (SUBDIRECClON GEr,¡ERAl O ASIMILADA)

NIVEL MODO DE f'RüVISIQN ~ECHA lOMA rOSESIQr,¡

---~~~~~--

LOCALIDAD

LOCALIDAD

UNIDAD (DIRECCION GHJERAL U ORGANISMO AUTONQMO)

i ~~M¡SION DE SERViCiOS OJ

L CHA
.

I"'JI~~~;::';-Ir"ST~:~O~J AUTONOMIU. OlOCAL

NIVEl _

.~. -----~- - -
P.HErI. NQORDEN

UNIDAD DE ADSCRIPCION DENOMINACION DEL PUESTO LOCAl.IDADNIVEl
8.0.(

-

1
__0--

2
~- ~-- --

3 L -

COMO DISCAPACITADO 50l.l(ITO LA ADAPTAClON DEUDE LOS rUr:5TO!s DE TRA.El/\JO NQ I I ~
-"

[ I "]ANTIGÜEDAD: tiempo de ser .. jcios efectivos (¿¡tlo,> cornrl<::tos) a la fecha de la cor.vOC;.ltoriel AÑOS

-

~__~_-,CURSOSDE FORMAClON ________CENT!3.Q üFICI/\l. DE FUNCION)\!\IQS

Al,EGACION PARA VALORAClON DEL TRABAJO DESARROLLADO Y/O MERITOS ESPECIFICas

~daro. bajo mi responsabilidad, que conozco expresdmente y reuno los requisitos exigidos en la convocatoria para desempeñar elllas
puesto/'> que solicito y qlle los datos y cir(unstanciilS que hago constJr en el presente Anc)(Q son óertos

lugar, fecha y firma

-----,-----
A"II,-,¡'JllJAO VA~OIV\CION llVl~AJ() Mt Rll Ü'> l Sf'l (11 I(OS TO,AI PUNtOS

ILMO. SR SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA- DIRFCCION GENERAL DE SERVICIOS
Paseo de la Castellana núm. 135, 4ª plantLl MADRID
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6.- En el apartado RESERVADO A LA AOMINISTRACION, se ruega NO ESCRIBIR nada.

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPllMENTAClON DE LA SOLICITUD DE PARnOPAClON EN El

CONCURSO.

5.- Toda la documentad6n, deberá presentar~e. como la soli(itud. en tamaño (DIN-A-4) e

impre!>a <) es<rita por una ~ola (ara

2.- En el C1partado "modo de provisión". de~ especificarse la forma de obtención del pUi!'Sto

de trollbajo, iegún Itx ~guientesepigrafe5:

16663 RESOLUClON de 9 de julio de 1990, de la Subsecretarfa.
por la que se hace pública la lista de aspirantes admitidos
y excluidos y se señala día, lugar y hora de celebración de
las pruebas selectivas para la provisión de dos plazas de
personal laboral con la categoria de Oficial se~nda de
oficios en el Ministerio de Economl'a y Hacienda (Dirección
General de Informática Tributaria) (J38/89/25).

De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaría, de fecha 9 de
mayo de 1990, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 23, por
la que se aprueban las bases de la convocatoria para proveer dos plazas
de Oficial segunda de oficios en este Departamento, se convoca a todos
los opositores para la realización de la primera y segunda fases (test
psicotécnico, prueba práctica y entrevista), que tendrá lugz.r el próximo
dia 27 de julio de 1990, a las diez horas, en la Ciudad de los Muchachos,
calle Pico Almanzor, 9, Madrid. .

Todos los opositores deberán acudir a la prueba provistos del
documento nacional de identidad y utensilios de escribir, lápiz del
numero 2 y goma de borrar.

- La composición del órgano de selección y las listas de admitidos y
excluidos se hallan expuestas en el Ministerio de Economía y Hacienda,
paseo de la Castellana, 162, y Alcalá, 9 y 11, Y en las Delegaciones de
Hacienda.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de julio de 1990.-EI Subsecretario, P. D. (Resolución de 3

de abril de 1985), el Director gencral de Servicios, José Luis Blanco
Sevilla.

Ilmo. Sr, Director general de Servicios.

de juzgar el concurso de méritos en el Centro de Inspección de Comercio
Exterior de Gijón, calle Libertad, 10, décimo, e, Gijón.

La composición del órgano de selección y las listas de admitidos y
excluidos se hallan expuestas en el Ministerio de Economía y Hacienda,
paseo de la Castellana, 162, y Alcalá, 9 Y 11, Yen las Delegaciones de
Hacienda.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de julio de 1990.-El Subsecretario, P. D. (Resolución de

3 de abril de 1985), el Director general de Servicios, José Luis Blanco
Sevilla. ~

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

RESOLUClON de 3 de julio de 1990. de la Subseáetan·a.
por la que se hace pública la lista de aspirantes admitidos
JI excluidos y se señala dia, /lIgar y hora de celebración de
las pruebas selectivas para la provisión de una plaza de
personal laboral con categoría de Operario de CICE en el
}.1inisterio de Economía y Hacienda (Centro de Inspección
de Comercio Exterior de Santa Cruz de Tenenfe)
(139/89/28).
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1.- El imprno debe rellenarU! p.eferenlemoenle a m,'¡qu;na. En caj,() de escribirse a man~o se

nar,) con letras mayús<ulilS y bolígrafo negro

- Adscripción provisional

- Nuevo ingrew

- Reingreso

3.- En el i1partado puestols solicitado/s, el recuadro· correspondiente .. la U~idad de

adscripción loe rellenará con el nombre de la Direccion General, Organismo Autónomo.

Delegación o Dirección Territorial o Provinc:ial a la que corresponda el puesto.

4.- La alegación de los mérilo~ e~pe<ifi(os, en el (a~o de Con<urso de esta natucaleu. ~e

efectuarj junto (01'1 la (orre~pondienteMemori<J. ~egún ~e espedfica en la base quinta de

la <onvo(atoria, 'f lodo ello ~e grapara a la iMtan(ia, uniendo la pertinente a<reditad6n

d<)<umental.

• COfl<urso

- Libre designación

• Redistribución de efectivos

De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaría, de fecha 22 de
enero de 1990, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 1 de
febrero, por la que se aprueban las bases de la convocatoria para proveer
una plaza de Limpiadora en este Departamento, se señala el próximo día
3 de septiembre, a las once horas, para que se reuna el Tribunal Que ha

De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaría de 9 de mayo de
1990, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 23 por la Que se
aprueban las bases de la convocatoria para proveer 'una plaza de
Operario de CICE en este Üepartamento, se convoca a todos los
opositores para la celebración de la primera fase, test, el próximo día 24
de septiembre, a las dieciséis horas, en el Centro de Inspección de
Comercio Exterior de Santa Cruz de Tenerife, calle Pilar, 1, tercero
Santa Cruz de Tenerife. ' '

Todos los opositores. deberán acudir a la prueba provistos dcl
documento nacional de identidad y utensilios de escribir lápiz del
número 2 y goma de borrar, '

L~ composición del órgano de selección y las listas de admitidos y
exc:luldús se hallan expuestas en el Ministerio de Economía y Hacienda
(pas~o de la Castellana, 162, y Alcalá, 9 y 11), y en las Delegaciones de
HaCienda.

Lo q~e comu~ic~ a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madr.ld, 3 de juho de 1990.-EI Subsecretario, P. D. (Resolución de

3 de abnl de 1985), el Director general de Servicios, Jase Luis Blanco
Sevilla. .

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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16662 RESOLUCION de 3 de julio de 1990. de la SubsecretarIa,
por la que se hace plib(ica la lista de aspirantes admitidos
y excluidos y se señala dia, lugar y hora de celebración de
las pruebas selectivas para la prm'isión de una plaza de
personal laboral con la categorla de Limpiadora en el
Ministerio de Econom{a y Hacienda (Centro de Inspección
de Comercio Exterior de Gijón) (68/89/30).

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCJON de 10 de julio de 1990. del Tribunal
coordinador de las pruebas selectivas para cubrir plazas de
personal laboral fijo en el lvfinisterio de Educación y
Ciencia, en turno de nuevo ingreso, conrocadas por Resolu
ción de la Subsecretaria de 8 de mayo de 1990, por la que
se cita a los aspirantes que han superado la primera prueba
en la categon"u de Alo=os para la realización de la prueba
de capacidad j(sica.

El Tribunal coordinador de las pruebas selectivas para cubrir plazas
de personal laboral fijo en cl rv1inisterio dc Educación y Ciencia, en
turno de nuevo ingreso, convocadas por Resolución de la Subsecretaría
de 8 de mayo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24), ha resuelto
citar a los aspirantes que han superado la primera prueba en la categoría
de Mozo para la realización de la prueba de capacidad fisica:

Las pruebas de capacidad fisica, categoría de Mozo, prevista en la
convocatoria, tendrá lugar el próximo día 18 de julio, en Madrid, en el
local sito en la calle Hierro, número 9 (entrada por la calle Bronce),
conforme a la siguiente distribución:

A las diez horas: De Hernández Sobrino, Luis A., a Monteverde
Alvarez, Jose Luis.

A las doce horas: De Moreno Palacios. Fernando, a Solórzano
Herranz, Guillermo.

A las diecisiete horas: De Toledano Manzano, Pedro, a González
Henche, Miguel Angel.


